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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA
7767 Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 9 de mayo de 2019.

La Orden ECE/27/2019, de 21 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado para el año 2019 y enero de 2020 y se autorizan las operaciones de gestión de 
tesorería del Estado, establece, en su artículo 13.1, la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de los resultados de las subastas mediante Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 9 de mayo 
de 2019, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 3 de 
mayo de 2019, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a cinco años al 0,25 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2024.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.976,098 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.021,098 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 100,810 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,835 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,02 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,093 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,089 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:

100,81 450,000 100,830
100,82  50,000 100,840
100,83 200,000 100,850

100,84 y superiores 320,000 100,855

Peticiones no competitivas.   1,098 100,855

2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a diez años al 1,45 por 100, 
vencimiento 30 de abril de 2029.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.481,799 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.776,759 millones de euros.
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b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 104,770 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 104,856 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,06 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,945 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,936 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:

104,77  45,000 104,830
104,80 250,000 104,860
104,81  50,000 104,870
104,82 175,000 104,880
104,83 200,000 104,890
104,84  25,000 104,900
104,85  95,000 104,910

104,86 y superiores 935,000 104,916

Peticiones no competitivas.   1,759 104,916

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado €i al 0,70 por 100, vencimiento 30 
de noviembre de 2033.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.124,020 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 482,020 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido, coeficiente de indexación y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón y ex-inflación): 106,310 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón y ex-inflación): 106,461 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,32 por 100.
– Coeficiente de indexación: 1,01437.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,257 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,247 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio solicitado (%)
(ex-cupón y ex-inflación)

Nominal
(millones)

Precio a pagar (%)

Sin inflación Con inflación

Peticiones competitivas:

106,31  25,000 106,630 108,162
106,32  30,000 106,640 108,172
106,34  20,000 106,660 108,193
106,35  60,000 106,670 108,203
106,36  15,000 106,680 108,213
106,37   5,000 106,690 108,223
106,38  50,000 106,700 108,233
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Precio solicitado (%)
(ex-cupón y ex-inflación)

Nominal
(millones)

Precio a pagar (%)

Sin inflación Con inflación

106,40   5,000 106,720 108,254
106,41  30,000 106,730 108,264
106,42  38,000 106,740 108,274
106,44  10,000 106,760 108,294
106,45  27,000 106,770 108,304

106,48 y superiores 167,000 106,781 108,315

Peticiones no competitivas.   0,020 106,781 108,315

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a treinta años al 2,70 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2048.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.047,389 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 800,389 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 112,350 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 112,614 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,44 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,130 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,119 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:

112,35  65,000 113,790
112,38  35,000 113,820
112,41  10,000 113,850
112,47  10,000 113,910
112,51  10,000 113,950
112,52  25,000 113,960
112,55  35,000 113,990
112,57  55,000 114,010
112,60  15,000 114,040
112,61 135,000 114,050

112,63 y superiores 405,000 114,054

Peticiones no competitivas.   0,389 114,054

5. Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a las segundas vueltas de estas subastas.

Madrid, 13 de mayo de 2019.–La Directora General del Tesoro y Política Financiera, 
P.S. (Real Decreto 1046/2018, de 24 de agosto), el Subdirector General de Financiación y 
Gestión de la Deuda Pública, Pablo de Ramón-Laca Clausen.
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